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Riobamba, || de Mayo de 2013 

Señor 

Luís Arsenio Palacios Alarcón. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y basados en el artículo Vigésimo Primero del estatuto de la 

compañía tengo a bien comunicarle a usted, que en junta ordinaria de accionistas celebrada el 

dia 11 de mayo del 2013 tuvo el acierto de clegir a usted, para que desempeñe el cargo de 

Presidente de la “COMPAÑIA DI: TAXIS ASODITAX S.A” para el periodo de 2 años de esta 

directiva, según el artículo Vigésimo Primero del estatuto de la Compañia. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el artículo Vigésimo Segundo del 

estatuto social de la Compañía y las demás funciones señaladas en la ley y en el estatuto, 

Í LA COMPAÑÍA DE TAXIS ASODITAX S.A. se constituyó mediante escritura pública el 22 

de junio del 2007 otorga ante el Notario 4to. del Cantón Riobamba Ab. Marcelo Aulla Erazo. 

Vue aprobada mediante Resolución N. 07.A.DIC.203 por la Intendencia de Compañías son Sede 

en Ambato, con fecha 28 de Junio del 2007 y fue inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Riobamba el 2 de Agosto del 2007, bajo el N. 1198 y 6578 del repertorio. 

  

C. 1803027414 

GPRENTE 

Riobamba, 1! de Mayo de 2013 

Nacionalidad Levatoriana 

Diiceción.- Amazonas y Quininde esquina Cdla. La Cerámica 

ACEPTACIÓN Agradezco y acepto el nombramiento de PRESIDENTE DL1A COMPAÑIA 

XIS ASODITAX S.A Riobamba, 

  

       í Os Alarcón 
C.). 0601368343 

PRESIDENTE 

Riobamba, 11 de Mayo de 2013 

Naectonalidad ecuatoriana 

Direeción.- Loja Mz. G Casa N.S y Luz Elisa Borja 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.965.* 
anotado bajo el No. 6374 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 13 de Junio del 2013. 
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